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b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5) Telefax: 952 679 810.

c.6) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

9.- Gastos de publicidad de la licitación: Procede: SI. Adicionalmente a los gastos 
de publicación en BOME, el adjudicatario asumirá los gastos de publicidad obligatoria de 
los cursos formativos según lo establecido en el pliego de condiciones técnicas.

10.- Información relativa a las obligaciones en materia de comunicación de 
Fondos Europeos. 

La presentación de una proposición supone la aceptación, en caso de resultar 
adjudicada, de aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2 el 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013.

Asimismo, el adjudicatario se compromete a llevar a cabo acciones de comunicación 
dirigidas a que todos los participantes en la acción conozcan la cofinanciación de la 
actuación por la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo (FSE). Para ello, 
contarán con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.

Melilla, 21 de marzo de 2016. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Juan José Viñas del Castillo


